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AGENCIA EUROPEA DE MEDICAMENTOS

INGRESOS

Título
Capítulo Denominación Presupuesto 2007 Presupuesto rectifica-

tivo no 2 Nuevo importe

1 INGRESOS

Total del título 1 108 570 000 108 570 000

2 CONTRIBUCIONES DE LA COMUNIDAD EUROPEA

2 0 CONTRIBUCIONES DE LA COMUNIDAD EUROPEA 41 000 000 4 644 000 45 644 000

Total del título 2 41 000 000 4 644 000 45 644 000

3 PARTICIPACIÓN DE TERCEROS PAÍSES EN ACTIVIDADES DE LA
AGENCIA

3 0 PARTICIPACIÓN DE TERCEROS PAÍSES EN ACTIVIDADES DE LA AGEN-
CIA 798 000 106 000 904 000

Total del título 3 798 000 106 000 904 000

5 INGRESOS PROCEDENTES DEL FUNCIONAMIENTO ADMINIS-
TRATIVO

Total del título 5 6 089 000 6 089 000

6 CONTRIBUCIÓN A LOS PROGRAMAS COMUNITARIOS E INGRE-
SOS POR SERVICIOS

Total del título 6 706 000 706 000

7 CORRECCIÓN DE DESEQUILIBRIOS PRESUPUESTARIOS

Total del título 7 p.m. p.m.

9 INGRESOS DIVERSOS

Total del título 9 1 200 000 1 200 000

TOTAL GENERAL 158 363 000 4 750 000 163 113 000
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AGENCIA EUROPEA DE MEDICAMENTOS

TÍTULO 2

CONTRIBUCIONES DE LA COMUNIDAD EUROPEA

CAPÍTULO 2 0 — CONTRIBUCIONES DE LA COMUNIDAD EUROPEA

Artículo
Partida Denominación Presupuesto 2007 Presupuesto rectifica-

tivo no 2 Nuevo importe

CAPÍTULO 2 0

2 0 0 Contribución de la Comunidad Europea 35 000 000 4 644 000 39 644 000

TOTAL DEL CAPÍTULO 2 0 41 000 000 4 644 000 45 644 000

Total del título 2 41 000 000 4 644 000 45 644 000
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AGENCIA EUROPEA DE MEDICAMENTOS

TÍTULO 2

CONTRIBUCIONES DE LA COMUNIDAD EUROPEA

CAPÍTULO 2 0 — CONTRIBUCIONES DE LA COMUNIDAD EUROPEA

2 0 0 Contribución de la Comunidad Europea

Presupuesto 2007 Presupuesto rectificativo no 2 Nuevo importe

35 000 000 4 644 000 39 644 000

Comentarios

Se ha consignado en el presupuesto general de la Unión Europea una contribución destinada a la Agencia. El ingreso consig-
nado corresponde a la contribución prevista (artículo 02 03 02 del estado de gastos de la sección III, «Comisión», del presu-
puesto general). Dicha contribución incluye asimismo el coste del proceso de designación de medicamentos huérfanos.
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AGENCIA EUROPEA DE MEDICAMENTOS

TÍTULO 3

PARTICIPACIÓN DE TERCEROS PAÍSES EN ACTIVIDADES DE LA AGENCIA

CAPÍTULO 3 0 — PARTICIPACIÓN DE TERCEROS PAÍSES EN ACTIVIDADES DE LA AGENCIA

Artículo
Partida Denominación Presupuesto 2007 Presupuesto rectifica-

tivo no 2 Nuevo importe

CAPÍTULO 3 0

3 0 0 Contribución del Espacio Económico Europeo 798 000 106 000 904 000

TOTAL DEL CAPÍTULO 3 0 798 000 106 000 904 000

Total del título 3 798 000 106 000 904 000

TOTAL GENERAL 158 363 000 4 750 000 163 113 000
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AGENCIA EUROPEA DE MEDICAMENTOS

TÍTULO 3

PARTICIPACIÓN DE TERCEROS PAÍSES EN ACTIVIDADES DE LA AGENCIA

CAPÍTULO 3 0 — PARTICIPACIÓN DE TERCEROS PAÍSES EN ACTIVIDADES DE LA AGENCIA

3 0 0 Contribución del Espacio Económico Europeo

Presupuesto 2007 Presupuesto rectificativo no 2 Nuevo importe

798 000 106 000 904 000

Comentarios

Este artículo incluye las contribuciones de los países de la AELC en virtud del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y
de conformidad con el artículo 82 y los Protocolos 31 y 32 de dicho Acuerdo.
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AGENCIA EUROPEA DE MEDICAMENTOS

GASTOS

Título
Capítulo Denominación Créditos 2007 Presupuesto rectifica-

tivo no 2 Nuevo importe

1 PERSONAL

Total del título 1 51 913 000 51 913 000

2 INMUEBLES, MATERIAL Y GASTOS DIVERSOS DE FUNCIONA-
MIENTO

2 1 COSTES DEL PROCESADO DE DATOS 17 675 000 4 750 000 22 425 000

Total del título 2 39 279 000 4 750 000 44 029 000

3 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Total del título 3 65 714 000 65 714 000

9 OTROS GASTOS

Total del título 9 p.m. p.m.

TOTAL GENERAL 156 906 000 4 750 000 161 656 000
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AGENCIA EUROPEA DE MEDICAMENTOS

TÍTULO 2

INMUEBLES, MATERIAL Y GASTOS DIVERSOS DE FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO 2 1 — COSTES DEL PROCESADO DE DATOS

Artículo
Partida Denominación Créditos 2007 Presupuesto rectifica-

tivo no 2 Nuevo importe

CAPÍTULO 2 1

2 1 1 Mantenimiento de redes y equipos informáticos

2 1 1 0 Dotación inicial de equipos informáticos para el normal funcionamiento de
la Agencia 1 666 000 684 000 2 350 000

2 1 1 1 Dotación inicial de programas informáticos para el normal funcionamiento
de la Agencia 628 000 340 000 968 000

Total del artículo 2 1 1 6 928 000 1 024 000 7 952 000

2 1 2 Redes y equipos informáticos para proyectos específicos

2 1 2 0 Dotación inicial de equipos informáticos para proyectos específicos p.m. 592 000 592 000

2 1 2 1 Dotación inicial de programas informáticos para proyectos específicos 101 000 559 000 660 000

2 1 2 4 Mantenimiento y reparación de equipos y programas informáticos para
proyectos específicos 3 498 000 51 000 3 549 000

2 1 2 5 Análisis, programación y asistencia técnica para proyectos específicos 6 933 000 2 524 000 9 457 000

Total del artículo 2 1 2 10 747 000 3 726 000 14 473 000

TOTAL DEL CAPÍTULO 2 1 17 675 000 4 750 000 22 425 000

Total del título 2 39 279 000 4 750 000 44 029 000

TOTAL GENERAL 156 906 000 4 750 000 161 656 000
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AGENCIA EUROPEA DE MEDICAMENTOS

TÍTULO 2

INMUEBLES, MATERIAL Y GASTOS DIVERSOS DE FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO 2 1 — COSTES DEL PROCESADO DE DATOS

2 1 1 Mantenimiento de redes y equipos informáticos

2 1 1 0 Dotación inicial de equipos informáticos para el normal funcionamiento de la Agencia

Créditos 2007 Presupuesto rectificativo no 2 Nuevo importe

1 666 000 684 000 2 350 000

Comentarios

Este crédito se destina a cubrir la compra de ordenadores y otros equipos electrónicos e informáticos de oficina similares,
incluido el equipo inicial con los programas estándar de la Agencia, necesarios para el normal funcionamiento de la Agencia.

2 1 1 1 Dotación inicial de programas informáticos para el normal funcionamiento de la Agencia

Créditos 2007 Presupuesto rectificativo no 2 Nuevo importe

628 000 340 000 968 000

Comentarios

Este crédito se destina a cubrir la compra de paquetes y aplicaciones informáticas necesarios para el normal funcionamiento de
la Agencia.

2 1 2 Redes y equipos informáticos para proyectos específicos

2 1 2 0 Dotación inicial de equipos informáticos para proyectos específicos

Créditos 2007 Presupuesto rectificativo no 2 Nuevo importe

p.m. 592 000 592 000

Comentarios

Este crédito se destina a cubrir la compra de ordenadores y otros equipos electrónicos e informáticos de oficina similares,
incluido el equipo inicial con los programas estándar de la Agencia para proyectos específicos.

2 1 2 1 Dotación inicial de programas informáticos para proyectos específicos

Créditos 2007 Presupuesto rectificativo no 2 Nuevo importe

101 000 559 000 660 000

Comentarios

Este crédito se destina a cubrir la compra de paquetes y aplicaciones informáticas necesarios para proyectos específicos.
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AGENCIA EUROPEA DE MEDICAMENTOS

CAPÍTULO 2 1 — COSTES DEL PROCESADO DE DATOS (continuación)

2 1 2 (continuación)

2 1 2 4 Mantenimiento y reparación de equipos y programas informáticos para proyectos específicos

Créditos 2007 Presupuesto rectificativo no 2 Nuevo importe

3 498 000 51 000 3 549 000

Comentarios

Este crédito se destina a cubrir los gastos de mantenimiento y reparación de los equipos a los que se hace referencia en las par-
tidas 2 1 2 0 a 2 1 2 3.

2 1 2 5 Análisis, programación y asistencia técnica para proyectos específicos

Créditos 2007 Presupuesto rectificativo no 2 Nuevo importe

6 933 000 2 524 000 9 457 000

Comentarios

Este crédito se destina a cubrir los gastos de personal subcontratado y servicios externos dedicados al análisis, programación y
asistencia técnica necesarios para proyectos específicos.
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